
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, viernes, 10 de marzo de 2023, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

 

ESTADOS CIVILES 2023-029 
 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

AUTO 

SUCESIÓN 
2023-
00059 

MARTHA GLADYS 
MARTINEZ 

AIDELA 
MARTÌNEZ PEREZ 

Y OTROS  

NOTIFICA POR 

CONDUCTA 
CONCLUYENTE Y 

REQUIERE  

09-03-2023 

RESTITUCION 
INMUEBLE 

2023-
00047 

CLAUDIA ANDREA 
ZAPATA  

MATEO QUIROZ 
CASTAÑEDA  

RECHAZA  

09-03-2023 

EJECUTIVO  
2023-
00053 

MARÍA ELISA 
GAVIRIA  

JOSÉ JOAQUIN 
OCHOA 

ADMITE  

09-03-2023 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00053-00 (favor citar) 

DEMANDANTE MARÍA ELISA GAVIRIA Y OTROS  

Apoderado EDIER FIGUROA MORENO  

CAUSANTE  JOSE JOAQUIN OCHOA CHAVERRA  

Sustanciación  Nro. 150   
ASUNTO NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y 

REQUIERE 

 

Cumpliéndose con el requisito enlistado en el inciso segundo del artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente a 

la señora MORAIMA HELENA MARTÍNEZ PÉREZ, HERNÁN ALONSO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ Y SINDY CAROLINA MARTÍNEZ PÉREZ.   

 

Asiste los intereses de los señores MORAIMA HELENA MARTÍNEZ PÉREZ, 

HERNÁN ALONSO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y SINDY CAROLINA MARTÍNEZ 

PÉREZ, el abogado YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.128.402.303 y la tarjeta profesional No. 256.907 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder otorgado.  

 

Por último y previo a darle validez a la notificación de la señora OLGA CRISTINA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, se requiere a la parte interesada para que allegue la 

constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo 

la notificación a la demandada, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-

420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 

del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto 

empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

 

   Providencia inserta en estado electrónico 029 del 10 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

                                                 
1 Los estados se notifican en la página de la rama judicial https: de //www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-yolombo/home 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
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Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00047-00 (favor citar) 

DEMANDANTE CLAUDIA ANDREA ZAPATA ZAPATA  

Apoderado JULIANA MUÑOZ  

DEMANDADOS  MATEO QUIROZ CASTAÑEDA  

Interlocutorio  Nro.  98 
ASUNTO RECHAZA 

 

Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, se 

evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues se echa de menos el 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6 de la Ley 2213 de 2023, el cual 

fue requerido en el ítem dos del auto que inadmitió la demanda.  

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en formato 

digital. 

 

 

   Providencia inserta en estado electrónico 029 del 10 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

                                                 
1 Los estados se notifican en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-yolombo/home 
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Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00053-00 (favor citar) 

DEMANDANTE MARÍA ELISA GAVIRIA Y OTROS  

Apoderado EDIER FIGUROA MORENO  

CAUSANTE  JOSE JOAQUIN OCHOA CHAVERRA  

Interlocutorio  Nro.  097 
ASUNTO ADMITE 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la misma cumple lo dispuesto en los 

artículos 82  y 487  el Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 

intestada del señor JOSÉ JOAQUIN OCHOA CHAVERRA, fallecido en el municipio 

de Yolombó, Antioquia, el 17 de septiembre de 2019.  Siendo este municipio su 

último domicilio y asiento principal de sus bienes. 

 

SEGUNDO. RECONOCER como herederos del causante y en calidad de 

hermanos MARÍA ELISA GAVIRIA CHAVERRA, MARIA EMELIA OCHOA CHAVERRA 

y FRANCISCO LUIS AVIRIA CHAVERRA, quien adjuntó el correspondiente 

Registro Civil de Nacimiento, donde acredita sus vínculos de consanguinidad.  

 

TERCERO.  DECRÉTESE la elaboración de inventario y avalúo de los bienes 

pertenecientes a la causante.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al señor JOSÉ ANTONIO OCHOA CHAVERRA, de 

conformidad con el artículo parágrafo 3 del artículo 490 del C. General del 

Proceso, sobre la iniciación del presente proceso sucesorio.  

 

QUINTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en ése proceso y a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JOSÉ JOAQUIN OCHOA CHAVERRA, para que lo hagan dentro del término 

indicado en el artículo 490 del Código general del Proceso.  

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

El emplazamiento se realizara de la manera establecida en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2023, para lo cual se ingresara la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, teniéndose surtido el emplazamiento, quince 

(15) días después de publicada la información en dicho registro. 

 

SEXTO:  Asiste los intereses de los demandantes el abogado EDIER FIGUEROA 

MORENO,  identificado con la tarjeta profesional  No.  238.041 del C.S.J.., en los 

términos y para los efectos del poder concedido.  

 

   Providencia inserta en estado electrónico 029 del 10 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

                                                 
1 Los estados se notifican en la página de la rama judicial https: de //www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-yolombo/home 
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